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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Ex'cmo. Avimtamiento.

S E  P U X 5 E I C A  E O S  E t J l V E S

1/ IH A K 1 O

Ayuntamiento; Acta de la sesión de 10 del actual.—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 14 y ordinaria de 15 
del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 6 de noviembre.—Or­
den del día para la sesión de 13 del presente mes.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio de adjudicación de dos parcelas de te­

rreno de la calle de Ponzano.—Otro determinando plazo para 
presentación de reclamaciones en el proyecto de instalación de 
industria que se expresa.—Exposición de presupuesto extraordi­
nario para atenciones de Primera enseñanza.—Circular a los se­
ñores Tenientes de Alcalde reiterando lo dispuesto sobre la ma­
trícula de conductores de carros.—Otra a los mismos señores 
para que se prohíba la instalación de puestos para la venta de 
castañas, « i »  la licencia correspondiente.— Otra a los mismos 
señores para que se prohíba la venta de pájaros insectívoros,— 
Concurso de una plaza de Farmacéutico municipal del distrito del 
Congreso.—Subastas para la construcción de un pabellón para 
servicios generales de las Escuelas al aire libre de la Dehesa de la 
Villa; venta y recogida de ias hierbas procedentes de ¡a siega en 
el Parque del Oeste, y suministro de productos químicos al Labo­
ratorio municipal.—Subastas pendientes de celebración,-Licen­
cias expedidas por los Negociados 4.“, fi.° y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas. — Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Numero de lectores que 
lian concurrido y libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de i Inte­
rior.—Balances de ias operaciones verificadas por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche durante el mes de sep­
tiembre.

Administración de Propiedades: Exposición del avance 
de solares sujetos al arbitrio.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urb.̂in a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado. — Servidos prestados por el 
Cuerpo de Bomberos.—Denuncias y servicios por los guardias 
municipales,—Juicios, visitas y comisos verificados por las T e­
nencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad; Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en ei mes de octubre tíltimo,

Abastos: Recaudación en ei Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 4 a) 10 de noviembre de 1916,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del dla 10 de noviembre de 1916.— 
rocío,— Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Duque de 

AJniodóvar del Valle.—Asistieron los Sres, Aguilera y 
Arjona, Alvarez Fernández, Anguiano, Antón, Añón, 
Casero, Castillo, Corona, Crespo, Estébanez, Fernández 
Moreno, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo Ca­
ballero, Leyún, Marcos, Martin Arias, de Miguel, Millán, 
Morayta, Mmáoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz 
de Baranda, Samperio, Silvela, Tercero y los Vocales de 
la Comisión de Ensanche Sres, Días Caiiabate y Men­
doza,

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Corona, Crespo, Niembro y Nogue­
ra, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, 
j  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excnio. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de este Ministerio para conocer del recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento contra provi­
dencia gubernativa que estimó una reclamación de la So­
ciedad de Seguros Mutuos de incendios de casas en Ma­
drid, contra el arbitrio de timbre sobre placas colocadas 
en los balcones o fachadas de las casas, consignado en el 
presupuesto para 1915,

3,“ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Adolfo Tamarit y 
López, en concepto de apoderado de la señora Condesa 
Viuda de Mendoza Cortina y de sus hijos doña María y 
doña Fernanda Mendoza y Doval, Condesa, ésta, de San­
ta Engracia, contra acuerdo del Ayuntamiento, insistiendo 
enía apertura legal de la calle de Alonso Cano, desde la 
de Abascal al paseo de Ronda en los trozos no ocupados
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todavía por el Ayuntamiento, y como consecuencia de ello, 
se deja sin efecto el acuerdo objeto del recurso en lo que 
se refiere a sus representados.

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Angel Me 
néndcz y Morales el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de papel, cartulinas y cartones 
para la Imprenta municipal durante los años 1917 y 1918, 
en los precios tipos.

5. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel Díaz 
Mateos, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de cal para enterramientos, desde 1 de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 1920, en los precios tipos.

6. " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de octubre últi­
mo, y remitirle al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, para su inserción en el B o le tín  oñcialy publicándose 
también en el Boletín del A yuntamiento de Madrid.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia, los vecinos siguientes:

D. José Bonet Lluch, con su esposa, a Alicante.
D. Lorenzo GutiéiTezBarneto, con sus hermanos don 

Jorge, D. Germán y doña Melitona y tía doña Ana María 
Barneto Rueda, a Rivera del Fresno (Badajoz).

O R D E N  D E L  D Í A

íJsuntos V expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA  MESA

Procedente Ae la gesitìn de a ï  de octobre.

CUARTA.—Fomento.
Dada cuenta del dictamen proponiendo se autorice al 

contratista de la conservación de los pavimentos continuos 
de cemento, para construir la cal de T e ill que se emplea 
en los hormigones por el cemento Asland, el Ayuntamien­
to acordó continúe sobre la mesa.

Procedente» do la  segidn anterior.

PRIMERA.—Gobernaeión.
8.° Aprobar el presupuesto de gastos formulado por el 

Negociado de Elecciones para los trabajos extraordinarios 
necesarios para auxiliar a la Dirección del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico en la copia de los datos del Padrón 
general de habitantes de 1915 que han de formar los bole­
tines de los electores que constituyan el Censo de 1917, 
siendo cargo el importe de aquél, que asciende a 9.996 pe- 
petas, a la partida de 10.000 pesetas que se consigna a estos 
efectos en el cap, I, art. 6,°, concepto 50 del presupuesto 

vigente.
Votó en contra el Sr. Largo Caballero.

SEGUNDA.—HaelBnda.
A  petición del Sr. Noguera, el Sr. Aguilera y Arjona 

en nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el 
dictamen, proponiendo el reconocimiento y abono de un 
crédito de 2.981‘90 pesetas, por suministro de piensos a la 
caballeriza de S. E. en 1915.

CUARTA.—Fomento.
9.° Aprobar el proyecto y presupuesto de los materia­

les necesarios para la construcción de un grupo de ocho 
casas destinadas a viviendas del personal subalterno de la

Escuela de Veterinaria, a cuya edificación viene obligado 
el Excmo. Aymntamiento por virtud de la Real orden del 
Ministerio de Instnicción pública de 4 de febrero último, 
sobre cesión de terrenos para la prolongación de la calle 
de! Casino y rompimiento de la de la Peña de Francia, con­
signándose el importe de dicho presupuesto, que asciende 
a I9,320‘08 pesetas, en el que se forme para el año 1917. 

Votaron en contra los .Sres. MiUán y Ramos.
Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo la apro­

bación de las bases que a continuación se expresan, para 
la distribución del crédito de 10.000 pesetas, consignado en 
presupuesto entre las Sociedades obreras que tengan esta­
blecido socorro a obreros parados:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades 
obreras que lo soliciten, es la de 10.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Socieda­
des o Sindicatos que tengan establecido en sus reglamen­
tos el socorro a obreros parados.

Tercera. Las Sociedades o Sindicatos que reclamen 
subvención, han de estar inscriptas en el Registro del 
Gobierno civil o en el Censo del Instituto de Reformas 
Sociales, o tener aprobados sus estatutos o reglamentos 
por la Dirección general de Seguridad o por el Gobierno 
civil.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos, con tres me­
ses de anticipación el socorro a obreros parados/

Quinta. Las subvenciones han de repartirse proporcio- 
nabnente al número de obreros conque, cuente cada Socie­
dad o Sindicato.

Sexta. Las Sociedade.s o Sindicatos, podrán presentar 
instancia solicitando la subvención hasta 1 de diciembre.

Séptima. Las Sociedades o Sindicatos a quienes se con­
ceda subvención, deberán acreditar al expirar el año, la 
forma en que han aplicado los fondos, si las necesidades 
del paro hubiesen hecho necesaria su inversión. Para ello, 
presentarán dentro del siguiente mes de enero en el N e­
gociado de Reformas Sociales, una relación comprensiva 
de los individuos socorridos y de la cuantía de los socorros 
individuales, relación que firmará el Secretario y visará el 
Presidente de la Asociación,

A  continuación el Sr, Sil vela formuló la enmienda ver­
bal de que la distribución se haga con arreglo al número 
de socorros que cada Sociedad haya pagado.

Abierta discusión sobre ella y  votada nominalmente, 
resultó desechada por 18 votos de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Aiiguiano, Añón, Castillo, Corona, Estébanez, 
Garrido, Largo Caballero, Leyún, de Miguel, Millán, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez To­
ledo, Ramos y Sáinz de Baranda, contra 11 de los señores 
Alvarez, Antón, Crespo, Fernández Moreno, Gabilán, 
Herrera, Plidalgo, Pérez Chozas, Ruiz Salinas, Silvela y 
Tercero.

Acto seguido fué aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión,

SEXTA. — Ensanche,

11. Desechar en votación nominal, por 21 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Anguiano, Añón, Cas­
tillo, Corona, Crespo, Estébanez, Largo Caballero, Leyún, 
Marcos, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pé­
rez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda y Samperio, contra cinco de los Sres. Antón, Ga­
bilán, Garrido, Millán y Tercero, el dictamen proponien­
do la concesión de licencia autorizando unos locales dcsti-
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nados a almacenes y depósitos de gasolina en el solar si­
tuado en la calle de Meléndez Valdés, con vuelta a la de 
Blasco de Garay, en cumplimiento de resolución guberna­
tiva y  de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 7 de junio 
del presente año.

12. Aprobar el presupuesto formado por ¡a Dirección 
de Vías públicas para el añrmado de la calle del Ferroca­
rril, entre la de la Batalla del Salado y el paseo de las De­
licias, y para instalar una acera de asfalto en uno de sus 
lados, cuyo importe de 3.413‘97 pesetas, será cargo al ca­
pítulo IV, art, 2.°, concepto 3.°, zona 3.^ del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

13. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, revocatoria del acuerdo que declaró liquidables so­
lamente ciertos terrenos expropiados a D. Vicente Bertrán 
de Lis para las calles de Máiquez y Elipa, hoy propiedad 
de doña Martina Camino, y ordenando, en su virtud, el in­
mediato pago a dicha señora de todos los destinados a vía 
pública según las mediciones practicadas por el Arquitecto 
municipal con arreglo a la valoración fijada por el excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil en 8 de enero de 1895, y, en su 
consecuencia, que se proceda a su inmediato cumplimiento 
mediante los trámites necesarios a la liquidación y pago de 
los terrenos que resultaron expropiables de la medición 
practicada por el Arquitecto municipal con destino a las ca­
lles de Fernán González, Elipa, Máiquez y Jorge Juan de 
la pertenencia hoy de doña Martina Camino, con arreglo 
a la valoración mencionada, que se declara firme y subsis­
tente y en Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi­
nal; acordando, al propio tiempo, a efectos de la última 
disposición de la citada Real orden, que la Sra. Camino no 
tiene derecho a percibir intereses que hayan devengado las 
Cédulas que a responder del pago de esta expropiación 
fueron depositadas en la Caja general de Depósitos en 
cumplimiento de disposiciones de la Superioridad, para 
que pudieran ser liquidados y pagados los expedientes 
posteriores a éste en orden de prioridad.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A.—Gobernación.
14. Conceder el reingreso a D, Joaquín Mariat Novo, 

en el cargo de Oficial tercero del segundo grupo de Admi­
nistración, con el haber anual de 2.500 pesetas, en vacante 
por fallecimiento de D , Calixto López Vivanco, en cum­
plimiento de lo dispuesto por el Tribunal Contencioso en 
sentencia dictada en 2 de marzo último y de lo resuelto por 
el Ayuntamiento en 31 de mayo siguiente; debiendo ocupar 
en el escalafón el núm, 4, que es el que le corresponde.

El Sr. de Miguel, en nombre de la Comisión retiró, para 
nuevo estudio, el dictamen proponiendo las bases del con­
curso a que ha de ajustarse el proyecto y ejecución deb 
mobiliario para el despacho de la Alcaldía Presidencia.

A  petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los ante­
riores, proponiendo los acuerdos necesarios para la cele­
bración de la F ies ta  de la Rasa.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 15 de la calle de Barbiéri.

16. Conceder licencias para establecer un horno para 
pasteles e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza, en la casa núm. 76 de la calle de Serrano.

17. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 36 de la calle de Ayala.

18. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm* 4 de la plaza de las Cortes*

19.  ̂ Conceder licencia para instalar un caldera para ca­
lefacción en la casa número 1 de la calle de Tudescos.

20.  ̂ Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 11 de la calle de Amaniel.

21. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa números 8 y 10 de la calle de Nicolás 
María Rivero.

22. Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 21, piso tercero de la calle de 
Alcalá.

Proceder a la adquisición de 160 uniformes para los 
individuos del Cuerpo de Policía urbana, con cargo al so­
brante que ha resultado entre ¡a cantidad invertida en la 
adquisición de los 400 que fueron objeto de contrato y la 
consignada en presupuesto para esta atención, al mismo 
tipo de coste que aquéllos, debiendo solicitarse del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia la excepción de 
subasta y concurso, que exige el art, 42 del Real decreto de 
24 de enero de 1905 en atención a los caracteres de urgen- 
eia que reviste, para que puedan utilizarse los uniformes 
dentro de la actual temporada de invierno. '

24. Devolver a D. Bernardo Mendieta, contratista que 
ha sido del servicio de arrastre del material de Arbolado, 
Parques y Jardines, la fianza que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos en garantía del cumplimiento de su 
contrato, cuyo extremo ha justificado, consistente en 10 000 
pesetas nominales en dos títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 100.

CUARTA, —F omento.

25. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to municipal interino de la quinta sección para obras de 
reparación en el edificio escolar de la calle de BaÜén, pro­
piedad del Excmo, Ayuntamiento, cuyo importe de 1.990‘96 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap IV  ar­
tículo 2.°, concepto 223, del presupuesto en ejercicio. ’

26. Aprobar en votación nominal por 13 votos de los 
Sres, Aguilera y Arjona, Anón, Castillo, Corona, Estéba- 
nez, Garrido, Herrera, Marcos, Muñoz Suela, Niembro 
Pérez Chozas, Ramos y Tercero, contra 11 de los señores 
Alvarez, Anguiano, Casero, Crespo, Hidalgo, Largo Ca­
ballero, Leyún, Míllán, Peironcely, Ruiz Salinas y Sam- 
perio, el dictamen proponiendo la aprobación del presu- 
¡mesto formulado por el Ingeniero primero, encargado de 
los servicios de Vías públicas, para pavimentar con basal­
to sobre base de hormigón el paseo de los Melancólicos 
cuyo importe de 158,390‘34 pesetas será satisfecho habili­
tando 390*34 del concepto 405, y 25.000 pesetas del 588, 
ambos del presupuesto vigente.

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle del Bastero, y  abonar al propietario 
la cantidad de 38*40 pesetas, importe de 0*60 metros cua­
drados que se expropian para vía pública al precio de 64 
pesetas el metro, con cargo al crédito consignado en pre­
supuesto.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la calle de Santa Hortensia, Extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 provisional de la calle de Béjar, Extrarradio.

1 30. Conceder licencia para construir una casa en el nú-
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mero 36 de la calle del Coiriandante Cirujeda. Extra­
rradio.

31, Conceder licencia para construir una casa en el 
número 29 de la calle de San Gabriel, Extrarradio, ^

32, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 57 de la calle letra B del paseo de Extremadura, Ex­
trarradio, _

33, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 del paseo de la Dirccciún, Extrarradio.

34, Conceder licencia para construir una casa, sin nú­
mero, en las calles de Castilla y, San Estéban, Extra­
rradio,

35, Conceder licencia para construir una casa en un so­
bar, sin número, sito en la colonia del Carmen, carretera 
de Andalucía, Extrarradio.

36, Conceder licencia para construir un pabellón en el 
jardín de la casa núm, 8 de la calle de Luis Mitjans, Ex­
trarradio.

37, Conceder al obrero municipal D. Gregorio Pérez 
Santiago, la pensión de PIO pesetas diarúas, 40 por 100del 
mayor jornal que ha disfrutado, a tenor de lo que determi­
na el caso 6,°, del art. 4.° del reglamento de 19 de .septiem­
bre de 1913.

QUINTA.—Bsnefieeneía y Sanidad,

A petición del Sr, Anguiano, quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo el’ nombramiento de un Inspector 
para la Es cuela-Albergue, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

38. Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de 1,000 metros de paño gris, con destino al vestuario de los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
la lianza de 1.700 pesetas en metúlico, que consignó en 
la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento 
de su contrato, toda vez que ha justificado este extremo.

39. Aprobar en votación nominal por 28 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, Antón, Añón, Castillo, 
Corona, Crespo, Estébanez, Fernández Moreno, Gabilán, 
Herrera, Hidalgo, Leyún, Marcos, Martín Arias, Millón, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pérez Cho­
zas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baran­
da, Samperiü, Silvela y Tercero, contra dos de los seño­
res Anguiano y Largo Caballero, el dictamen, proponiendo 
el nombramiento de Veterinarios sanitarios del arbitrio 
sobre carnes, con el haber anual de 1.500 pesetas, en ar­
monía con las bases del concurso celebrado al efecto, a 
los señores y por el orden siguiente;

Primero. D. Juan Manuel Sama y Mora.
Segundo. D. Antonio Garrido Juaristi.
Tercero. D . Agapito Pérez Gallego, y
Cuarto. D. Miguel Lorenzo Torrijos y Molina.
40. Nombrar a D. Ricardo Ruiz de Ocaña y Ríos, 

Farmacéutico municipal encargado del despacho de medi­
camentos de la sección cuarta del distrito de Buena vista, 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

Votaron en contra los Sres. Anguiano y Largo Caba­
llero.

41. Aprobar el presupuesto formul^o por el Arqui­
tecto municipal de Propiedades para la ejecución de las 
obras necesarias en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio, para el establecimiento de la consulta de Dermato­
logía, siendo cargo el importe de aquéllas que asciende 
a l.994‘35 pesetas, al crédito consignado en el cap. V , ar­
ticulo 1.“, concepto 306 dcl presupuesto vigente.

SEXTA.—Ensanche.

42. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Quesada, núm, 5.

43. Conceder licencia para construir una ca.sa en el nú­
mero 19 de la calle de Jordán.

44. Conceder licencia para construir tres pabellones en 
el interior del solar núm. 46 de la calle de Blasco de Garay.

45. Conceder licencia para construir una casa en los 
números 61 y 63 de la calle de Segovia.

46. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Torrijos, núm. 68.

47. Nombrar maquinista del servicio de Fontanería 
Alcantarillas dependiente del Ensanche, al excedente de 
éste cargo D. Fernando Murici, con c! haber de 2 000 pese­
tas anuales, en la vacante producida por fallecimiento de 
D Eduardo Villacián, que la desempeñaba.

A  petición de los Sres. Anón y Largo Caballero, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes 
proponiendo la adjudicación de una parcela ¡nedí&cable, 
propiedad de la Villa, de 75’44 metros cuadrados, a un so­
lar situado eii la calle de Rafael Calvo, con arreglo a la 
tasación de 32‘64 pesetas metro, fijada por el Sr. Arqui­
tecto municipal y los ascensos reglamentarios para pro­
veer las vacantes de Oficiales administrativos de segunda 
y tercera clase, como consecuencia del fallecimiento de 
un Oficial segundo del escalafón del Ensanche, y el rein­
greso en la resulta de Oficial de cuarta clase, de un em­
pleado excedente de esta última categoría, con arreglo a 
las bases complementarias del vigente reglamento de Em- 
pleado.s municipales,

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

■ I  Bill DIA PAM  lA  S tS M  ÍHEABIIIIISABIA BE It BE W IIIIBR E  BE l i l idsünios  ̂ expedientes dictaminados por las Comisiones.
SEGUNDA.—Hacienda.

1. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1917.

SEXTA.—Ensanehei
2. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­

puesto de Gastos e Ingresos para el próximo año de 1917.
Madrid, 13 de noviembre de 1916.—El Secretario, 

F rancisco R uano.

mu iiEii m i nu ^  mm o r u o iíh ií m d i  mmm u im«
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para adquirir por administración el su­
ministro de pan al primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, Depósito de mendigos. 
Asilos de la noche y Casas de Socorro, durante el año 
actual.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando otra 
de la Presidencia de la Diputación provincial, por la que 
se interesa que el Ayuntamiento formule presupuesto ex­
traordinario para pago de las cantidades por atrasos de 
contingente provincial, o por lo menos de las diferencias
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correspondientes a los años 1912 y 1913, o consigne las 
mismas en el presupuesto ordinario para el año próximo.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de varios escribientes, contra acuerdo del Ayunta­
miento, que dispuso la convocatoria a oposición para for­
mar un Cuerpo de aspirantes a ingreso en los grupos de 
Administración y Contabilidad.

5. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se fija la demarcación de la zona alta de Madrid, 
para los efectos del abastecimiento de aguas.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, remitiendo testimonio de la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso Administrativo, por la que, revocando decreto de la 
Alcaldía Presidencia, se declara exento del impuesto de 
inquilinato el piso entresuelo de la casa núm. 46 de la calle 
Mayor, en tanto esté dedicado al ejercicio de una indus­
tria, con devolución de las cantidades satisfechas por dicho 
concepto,

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando fallo del Sr. Delegado de Ha­
cienda, por el que se exime a la Sociedad «La  Nueva Pa­
nera Industrial», del pago del arbitrio de inquilinato por 
los locales por ella ocupados y destinados a la industria de 
panificación, excepto e! que destina a oficinas, y se ordena 
la devolución de las cantidades que indebidamente haya 
satisfecho.

8. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que se revoca decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, denegatorio de rectificación de cédula personal so­
licitada poi D. Amós Salvador.

9. Acta de la subasta de suministro de maderas para 
todos los servicios municipales, durante los años de 1917 
y 1918.

10. Acta de la subasta de suministro de material eléc­
trico, timbres y otros efectos para el alumbrado y servi­
cios de las Casas Consistoriales y dependencias del Mu­
nicipio, durante el año 1917.

11. Una declaración de vecindad.
12. Traslados de residencia.

ORDEN D EL DÍAñsüntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 
SOBRE LA MESA

l'roceclciitte de la acsidii de ü t  de octubre.

CUARTA.— Fomento.
13. Proponiendo se autorice al contratista de la conser­

vación de los pavimentos continuos de cemento, para sus­
tituir la cal de T e ill que se emplea en los hormigones por 
el cemento A  si and.

Procedentes de la  sesión anterior.

PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo los acuerdos necesarios para la cele­

bración de la jpiesta de la  Rasa.

QUINTA.- Benefleenela y Sanidad.
15. Proponiendo el nombramiento, como re,snltado del 

oportuno concurso, de un Inspector para la Escuela-Al­
bergue .

SEXTA.—Ensanche.

16. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable, propiedad de la Villa, de 75‘44 metros cuadrados, a 
un solar situado en la calle de Rafael Calvo, con arreglo a 
la tasación de 32‘64 pesetas metro, fijada por el Sr. A r ­
quitecto municipal,

17. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer las vacantes de Oficiales administrativos de segunda 
y tei cera clase, como consecuencia del fallecimiento de un 
Oficial segundo del escalafón del Ensanche, y el reingreso 
en la resulta de Oficial de cuarta clase, de un empleado 
e.xcedeníe de esta última categoría, eon arreglo a las 
bases complementarias del vigente reglamento de Em­
pleados municipales.

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA.  — G obe rnaeión,

18. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial tercero del primer grupo de Ad­
ministración, vacante por fallecimiento. -

19. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por motivo de salud por un auxiliar del segundo grupo de 
Administración, y reingreso de un excedente de igual ca­
tegoría,

20. Proponiendo las bases del concurso a que ha de 
aju.starse el proyecto y ejecución del nuevo mobiliario para 
el despacho de su excelencia.

21. Proponiendo se acrediten a un auxiliar del segundo 
grupo en concepto de gratificación y por trabajos realiza­
dos, los haberes que tiene devengados.

TERCERA.— Policía urbana.

22. Proponiendo la concesión de la medalla de bronce 
a un bombero del servicio contra Incendios.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Azcona, núm. 11 provi­
sional.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle del General Lac}’’, núm. 27.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la cuesta del Zarzal.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de A}'ala, núm. 72.

CUARTA.— Fomento.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 19 de la calle de Ministriles.

28. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 22 del 
paseo del Prado,

29'. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 20 de la caite de Jerónima Llórente, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de Baleares, Extrarradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en los números 33 y 35 de la calle de Martín 
de ios Heros. .

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en un solar de la calle de 
Antillón, con vuelta a la de Doña Urraca, Extrarradio.

33. Proponiendo uo mostrarse parte, sin renunciar a la
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indemnización que pueda corresponder, en el sumario que 
se instruye por hurto de seis bocas de riego,
 ̂ 34. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
indemnización que pueda corresponder, en el sumario que 
se instruye por hurto de siete enchufes de las bocas de 
riego.

35. Proponiendo la aprobación del gasto de 87570 pe­
setas, para la adquisición de losa granítica con destino al 
arreglo de las aceras de la calle de Quintana.

SEXTA,—Ensanche,
36. Proponiendo, de conformidad con lo que previene 

el art. 21 de la vigente ley de Ensanche, la insistencia del 
acuerdo de la apertura de la calle de Meléndez Valdés, 
entie las de Galiieo y Vallehermoso y la aceptación de las 
condiciones para la ocupación délos terrenos expropiables 
en dicho trayecto.

PROPOSICIONES
37. Una, del Sr. Crespo y otros Sres.Concejales, para 

que todos los años se organice una serie de conciertos y se 
celebre una función teatral, en cada una de ¡as cárceles de 
esta Corte.

38. Otra, del Sr. Corona y oíros Sres. Concejales, para 
que se estudie por los Facultativos municipales la prolon­
gación del paseo de la Virgen del Puerto, con su ancho ac­
tual, para unir con la calle de las Cambroneras.

Madrid, U  de noviembre de 1916. — El Secretario, 
F rancisco R uano. ’

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día  6 de noviembre de 1916. — E x tra c ­
to .— Presidencia. del Exemo. Sr. Alcalde, Duque de Al- 
modóvar del Valle.

Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez Fer­
nández, Anguiano, Antón, Añón, Eesteiro, Blanco Pa- 
rrondo, Calvo, Casero, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Estébanez, Fernández Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, 
Herrera, Hidalgo, Largo Caballero, Marcos, Martín 
Arias, Maura, de Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Suela, 
Niembro, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Retortillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Sil- 
vela, Valero Hervás, Alegre, Ardura, Amai, Barroso, 
Benito Curto, Duran, Escudero, Feito, Fixac. García Cór­
doba, García Morales, González Calero, Herráez, Izquier­
do, León Tejerina, Magro, Martín Salinas, Martin Sanz, 
Martínez, Mauri, Menéndez, Nemesio, Palmero, Pastor, 
Quiniela, Ri vero, Sanz, Solano, Tornaraira, Toríuero, Ur- 
záiz, Velázquez, Viana {Marqués de) y Zoroa.

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior celebrada el día 25 de septiembre 
último.

ORDEN D EL DIA
A  petición del Sr, Benito Curto, quedaron sobre la

mesa dos acuerdos del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio 
el 1 de los pliegos de condiciones para contratar el arrien­
do de la explotación de los edificios existentes en los Vive­
ros de la Villa y derechos de entrada a los mismos, por tér­
mino de diez años, y el 2.°, aprobatorio de los pliegos'de 
condiciones formados para contratar el suministro de efec­
tos de alfarería al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
desde 1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1920,

Sin discusión fueron sancionados ios doce siguientes 
acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:

Del 1 al 7,“, concediendo pensión déla cuantía que se 
indica a los guardias municipales que a continuación se 
expresan:

D, Domingo García Fernández, que cuenta veinticua­
tro años, cuatro meses y veintitrés días, con el haber de 
730 pesetas anuales, 50 por 100 de 1.460 pesetas, que le 
sirven de regulador,

D . Eloy Macías Pérez, que cuenta veintidós años, once 
meses y nueve días, con e! haber pasivo anual de 1.000 pe­
setas, 50 por loo del de 2.000 que le sirve de regulador.

D, Fidel García Martínez, con 63875 pesetas, 50 por 
100 de 1.277'50, que le sirven de regulador por los veinte 
años, diez meses y veinticuatro días que cuenta de ser­
vicios.

D, Juan Afán Cano, que cuenta veintisiete años, diez 
meses y diez y seis días, con 730 pesetas anuales, 50 por 
100 de 1.460 que le sirven de regulador.

D. Gregorio Marquina y Arroyo, con 63875 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 1,277'50, que le sirven de regulador, 
por los veintitrés años, siete meses y un día que cuenta de 
servicios.

D. Víctor Crespo A  Iberquilla y D. Alfonso García 
Dunas, que cuentan con treinta y siete años, seis meses y 
veintitrés días y veintisiete años, siete meses y doce días 
de servicios, respectivamente, con el haber de 730 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 1.460 que por haberlas disfrutado 
más de dos años les^irve de regulador, y

Del 8,“ al 11.“, concediendo pensión a los siguien­
tes obreros municipales:

A  D. José Pérez Rodríguez, 0‘80 pesetas diarias, 40 
por 100 del jornal de 2 pesetas que le sirve de regulador,

A  D. Matías del Sol, 1‘90 pesetas diarias, 40 por 100 de 
4 75 pesetas que le sirve de regulador.

A  D. Federico Parrado Martín, 1‘30 pesetas diarias, 
40 por 100 de 3‘25 pesetas que le sirve de regulador, y

A  D. Vicente Gómez Cid, PIO pesetas diarias, 40 
por loo de 275 pesetas que le sirve de regulador.

El 12.“, fecha 20 del indicado mes de octubre, aproban­
do la clasificación del Ordenanza Camillero de Casas de 
Socorro D, Agustín Martínez Suárez, jubilado por acuer­
do de 21 de junio último, asignándole el haber pasivo anual 
de /50 pesetas, 50 por 100 de 1.500 que como mayor ha 
disfrutado y le sirve de regulador.

A  petición del Sr. Benito Curto, quedd sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de la cuen­
ta de ingresos y pagos con motivo de las funciones celebra­
das en la zona de recreos del Parque de Madrid en la tem­
porada de 1916, y disponiendo el reconocimiento e inclusión 
en el presupuesto próximo de las cantidades necesarias 
para abonar los gastos no satisfechos por igual concepto.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
aprobatorio del Empréstito de unificación de Deudas y plan 
de obras para invertir el sobrante de la emisión, se acordó 
dejarle sobre la mesa por ocho días, al cabo de los cuales 
se convocará a sesión nuevamente.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde.

ML m P1BÌ u mm m \t m mmbm m m
SOBRE LA MESA

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el arriendo de la

.
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explotación de los edificios existentes en los Viveros de la 
Villa y derechos de entrada ít los mismos, por tiempo de 
diez años,

2, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones for­
mados para contratar el suministro de efectos de alfarería 
al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, desde 1 de ene­
ro de 1917 a 31 de diciembre de 1920.

3. Otro, aprobatorio de la cuenta de ingresos y pagos 
con motivo de las funciones celebradas en la zona de re­
creos del Parque de Madrid, en la temporada de 1916, y 
disponiendo el reconocimiento e inclusión en el presupues­
to próximo de las cantidades necesarias para abonar los 
gastos no satisfechos por igual concepto.

4, Otro, aprobatorio del proyecto de Empréstito de 
unificación de Deudas y plan de obras para invertir el so­
brante de la emisión.

DE N U E V O  D E S P A C H O

5, Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando un 
presupuesto de materiales, importante 19.320‘08 pesetas, 
para la construcción de un grupo de ocho casas destinadas 
a viviendas del personal subalterno de la Escuela de V e ­
terinaria, con cargo al presupuesto para el año 1917.

6, Otro, jubilando a un obrero municipal.
Madrid, 11 de noviembre de 1916. — El Secretario, 

F rancisco Ruano.

COfiaiSSOBBES
L is ta  de as ii7itos pendientes de despacho en 4  de noviem bre de 1916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Coinislón.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 1 .‘—Oobernación.
Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por ía Imprenta municipal se imprima su obra La Esce-
31 diciembre 1915. Sr. Casero. 8 enero 1916.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados
31 diciembre. Sres. Castillo y Flores, 20 enero.

Comunicación de la Agenda ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de ¡a Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriatila tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario

11 abril 1916. Sres, Casero y Tercero. »
Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los

13 mayo. 

22 mayo.

Sres. Muñoz Suela y Ca-

Expediente de reconocimiento facultativo del ordenanza Sr. Prie-
sero.

Sres. Flores Valles y Pei-

19inayo 1916,

COMISIÓN Hacienda.
9 febrero 1915,

roncely.

Sres, Muñoz, García Cor-

27 mayo.

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
2 enero 1916.

tés y Sáiz Herráiz. 

Sr. Niembro. 2í enero 1916.
Abono al ramo de Arbolado de 11.760 pesetas, por arreglo de la

2 enero. Sr. Colomer. 21 enero.
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9,163‘22 pesetas, por su-

0 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.
8 junio.

3 julio.

4 julio,

4 julio.

5 julio,

5 julio.

23 julio.
9 agosto.

»

Sr. Gabilán. 16 junio.
Relación de los industriales que constituyen la matrícula por si-

Sr. Colomer. 7 julio.
Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi-

Sr. Maura. 7 julio.
Instancia de D. José Bretón, solicitando tomar en arriendo ei ar-

Sr. Niembro. 7 julio.
Instancia del Banco Matritense, solicitando se fije la cuota que 

debe satisfacerse por arbitrio de apertura de establecimientos. 
Oficio de ¡a Administración de Propiedades, encareciendo lasne- 

cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma-

Sr. Aguilera. 

Sr. Niembro.

7 julio. 

7 julio.
Instancia de la Comunidad de PobVes Capuchinas, solicitando re-

Sr. Niembro. 26 julio.
Sr. Aguilera. 
Sr. Colomer.

9 agosto.
24 agosto.

27 septiembre,

28 septiembre. 

28 septiembre. 

28 septiembre,

17 marzo.

Sr. Gabilán. 27 septiembre
Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura, a favor

Sr. Niembro. 4 octubre.
Expediente de municipalización del servicio fúnebre y concierto

Sr. Gabilán, 4 octubre.
Abono de 14.56772 pesetas, por suministro de medicamentos a 

las r^asas íÍí=í Srirnrrn pti nnvípmhfp dñ ........................... .. * Sr. Gabilán. 4 octubre.

COMISIÓN Policía urbana.
Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Ma- 

HriH......... - * .................. * * . * ........... ............................................. * Sr. Retortillo. 17 marzo.
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Aguí- 

lera, con vuelta a la de los Mártires de Alcalá......................... 17 marzo. Sr. Blanco Parrondo. 17 marzo.
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ASUNTO S PE ND IEN TE S DE D ESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir la
velocidad de los automóviles ................ .......................... . ■

Instalación de una fábrica de licores ea el mím. 10 de la calle de
Fernández de los R íos .............................................................

instalación de motores en el mini. 5 de la calle de 1 amayo.........
Arriendo de las lanclias del estanque de! Parque de Madrid —  
Renovación de licencia para almacén de aceites en el mím. 1 de

ia calle de la Cava A lta.................................................. ; ‘ t
Licencia para la trituración de mármoles en el nuai. 20 (solar) 

de la calle del Divino Pastor.. ■ .............................................

COMISIÓN ^ '—Fonmifo.

Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .....................
Proposición sobre creación de an Museo social ................... .
Oficio de la Comisión 2.", relativo al personal de los servicios

afectos a la de Fomento..................................................... .
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servido por falta

de consignaciones ............................................... ............... . ■ ■
Expropiación de la casa ndm. 19 de la calle de la Concepción Je-

rónima...................................................................................
Tendido de cables telefónicos y columnas eii varias calles . . . .  
Instalación de bocas de riego en ia calle del General Ricardos. . .  
Construcción de im teatro en ei solar mím, 12 de la calle de

Atocha....................................................... .............■,•••.----- - •
Proposición relacionada con la cesión de la fuerza eléctrica del

Canal de Isabel I I ......................................................................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

de expropiación........................... .................................. -,.........
Reglamento orgánico del servido de vigilancia de alcantarillas.,
Prolongación de la calle de la Escuadra................................. .
Expropiación de parcela de la casa núni. 13 de la calle de Zorrilla.
Instalación de bocas de riego en la carretera de Toledo..........
Intaladún de acera en la calle de Quintana...............................

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.............  ............................................... ■

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la miificadón de la 
Beneficencia municipal domidliarla con las demás sociedades
benéficas .................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma............................................................................ .. • *

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas........................................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestr^a Seño­
ra de ia Paloma................-....................................................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales.................. ..............................................................

Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este......................................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»..............

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres» del conve­
nio con el Ayuntamiento...........................................................

COMISION Ensanche.

Expediente relacionado con la construcción de un pabellón de 
planta baja en el interior de ia finca mím. II de la ronda de
Atocha......................................................................................

Expediente para alquilar la finca mím. 80 moderno de la calle de
Lagasca...................................-.................................................

Expediente para cortstruir un pabellón en el núm. 15 del paseo 
cfel General Martínez Campos...................................................

17 marzo 1910.

17 marzo,
17 marzo.
17 marzo,

17 marzo,

8 junio.

6 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

7 abril.

3 junio.

17 junio,
23 junio.
12 junio.

27 junio.

3 julio.

8 agosto.
21 agosto.

15 septiembre. 
12 octubre. 
16 octubre. 
28 octubre.

28 marzo 1910.

3 abril 1914,

25 agosto.

22 septiembre, 

12 marzo 1916.

11 enero,

11 enero.

10 abril 1915.

20 mayo.

25 agosto.

29 diciembre.

29 octubre 1916. 

21 octubre.

30 octubre.

TRÁMITE

acordado por la-Comisión.

Sr, Marcos.

Sr. Blanco Parrondo.
Sr. Marcos.

Sr. Blanco Parrondo.

Sr. Retortillo,

Sr, Blanco Parrondo.

Sr. Antón.
Sr. Martín Arias,

Sr, Herrero,

Sr. Alvarez,

Sr. Corona.
Sr, Alvarez, 
Sr. Alvarez,

Sr. Blanco Soria.

Sr, Ley un.

Sr. Garrido. 
Sr. Blanco Soria. 

Sr. Corona.
Sr. (Tarrido, 
Sr. Alvarez. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sres. de Blas y Estébanez

Sr. Alderete.

Arquitecto de Propieda­
des, Landete y Sánchez 

Covisa.

Arquitecto de Propiedades

Sres. Estébanez, Ramos y 
Samperio.

Sr. Ruiz Salinas.

Sr, Ruiz Salinas.

Sr. Flores.

Sres. de Bias y Ramos.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

FECHA 

de l m ism o.

17 marzo 1916.

17 marzo.
17 marzo,
17 marzo.

17 marzo.

17 marzo.

22 mayo 1915. 
14 febrero 1916.

1.3 abril.

8 junio.

30 junio.
30 junio,
6 julio.

13 julio.

13 julio.

17 agosto,
24 agosto.

21 septiembre. 
19 octubre,
19 octubre.

2 noviembre.

18 enero 1916,

18 enero.

12 agosto 1916. 

22 febrero

14 abril 1915,

23 mayo.

30 agosto.

15 enero 1916.

31 octubre. 

26 octubre.
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A SU N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPA C H O
FECHA

en
que pasú al despacho 

de ¡8 Comisión.

TRÁMETE

acordado por la Comisión.
FECHA 

deí mismo.

Expediente para construir una casa en el núm. 39 de la calle de 
Fernández de los Ríos..........  ................................................. 30 octubre 1916. Nueva entrada. »

Expediente para construir una casa en la calle de Linneo, con 
vuelta a la de Moreno Nieto..................................................... 30 octubre. Nueva entrada. ' »

Resolución del Gobierno civil, revocatoria de un decreto de Iq. A l­
caldía, denegando una tira de cuerdas en un solar con fachada 
al paseo de San Bernardiuo......... ............................................ 7 noviembre. Nueva entrada.

Solicitud dei Ingeniero de! Ensanche, D. José Casuso, interesan­
do la designación de un solo Letrado para seguir un pleito 
contencioso entablado contra un nombramiento....................... 7 noviembre. Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Al- 
burquefque............................................. .................................. 3 noviembre. Nueva entrada. »

Presupuesto para pavimentar con basalto la calle de las Peñuelas. 4 noviembre. Nueva entrada. »
Presupuesto para recomposición del pavimento en la ronda de 

Segovia ,. .............................................................................. 9 octubre. Nueva entrada. y>
Presupuesto para instalar tuberías y bocas de riego en las calles 

de Narciso Serra. Juan de Urbieta y Caridad............ ............. 30 octubre. Nueva entrada. *
Presupuesto para el mismo servido en la calle de Fernández de 

la Hoz.................................. ........... ...........................  ........... 29 septiembre. Sobre la mesa. 10 octubre 1916.
Expediente de expropiación de fincas para la apertura de la calle 

de Rodríguez San Pedro, entre las de Fuencarral y San Ber­
nardo ................ ...................................... .............................. 15 julio 1915. Requeriravenencia. 26 octubre.

Expediente de expropiación de una parcela para el paseo del
Cisne.........................................................................................

Expediente de expropiación de una parcela para la calle del 
Laurel........................................................ ...............................

23 agosffjl915. 

26 agosto.

Requerir avenencia. 

Requerir avenencia.

A

»
Expediente de expropiación de una parcela en la calle de Santa 

Engracia................■................................................................... 19 agosto. Requerir avenencia. f'i
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Mal­

donado.......................... ........................................................... 8 julio. Requerir avenencia.

S E C R E T A R Í A 1 CiRCULARES

AÍMUNCiOS El Exemo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto fecha 30 de

Acordada por eŝ  j  Escrao, Ayuntamiento en sesión de 4 deí 
actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno, una de 54‘13 
metros cuadrados; y la otra de 76‘50, inedificadles, procedentes, 
la primera, de la finca Almacén general de Villa, y la última de !a 
suprimida Vereda d^ Postas, a solar que D. Juan Martín posee 
con fachada a la culb de Ponzano, y cuyas parcelas a! precio de 
10 pesetas metro, impertan la cantidad de 1.306‘30 pesetas, se 
anuncia al publico, en cumplimiento de las vigentes disposiciones, 
para que durante ei plazo de quince días, contados desde la in­
serción del presente en el Bolstin oficial de la provincia, los pro­
pietarios que se consideren perjudicados, presenten en esta Se­
cretaria las redamaciones oportunas,

Madrid, 10 dé noviembre de lOlfi.—El Secretario. Fran'cisco 
R ctano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Sánchez Pena, proyecta establecer una casquería en la 
casa fiúm. 23 de la calle de la Constancia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito a la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de quince días, a contar desde el de la publicación del 
presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1916.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 146 de la vigen­
te ley Mimicipal, queda expuesto al publico en esta Secretaría, 
durante el término de quince días, el presupuesto extraordinario 
formado para cubrir e! déficit aproximado de los conceptos 181 y 
192 del ordinario actual «atenciones de primera enseilanzaj, apro­
bado por el Excnio. Ayuntamiento en sesión celebrada eldíaddel 
corriente.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—El Secretario, Fhanxisco 

R ua .no,

octubre próximo pasado, se ha servido disponer se dirija circular 
a los Sres. Tenientes de Alcalde, para que en vista de! tiempo 
transcurrido sin que se haya terminado la matrícula gratuita de 
carreros, por no haber concurrido éstos a inscribirse, con arreglo 
a lo dispuesto en el bando de 19 de octubre de 1906 y acuerdo de 
la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde de 2S de enero de 1914, se 
sirva V. S. ordenar, se haga saber a los dueños de carros de 
transporte la necesidad de que, en el plazo improrrogable de un 
mes, los conductores de carros, realicen la inscripción de ma­
trícula en la Inspección general de Carruajes donde les será faci­
litado e! correspondiente carnet, previniéndoles que en caso con­
trario se Ies irrogará los perjuicios a que haya lugar.

Lo que tengo el honor de participar a V. S, para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1916.— El Secretario, Fr a n c is c o  

R u a n o ,
■ Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A  virtud de lo interesado por la Administración de Propieda­
des, y con el fin de que no se lesionen los interc^íis municipales; 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 2 del actual, 
se ha servido disponer se dirija circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde, como tengo el honor de verificarlo, interesando de 
V. S, no permita la instalación de puestos de venta de castañas 
en la vía pública, sin que estén provistos los industriales de la 
correspondiente licencia, pero entendiendo que no deberá autori­
zar estas iustaiacioues en ninguna vía pública céntrica, ni donde 
puedan interceptar el tránsito público, con arreglo a las instruc­
ciones anteriormente dadas para esta clase de instalaciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de Noviembre de 1916.—El Secretario, F r .ancisco - 

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

■ -i-
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EI Excmo, S r . Alcalde, por decreto de esta fecha, se ha ser­
vido disponer se reiteren a V. S. con todo encarecimiento las ór­
denes dictadas en años anteriores para el más exacto cumplimien­
to de las leyes y disposiciones encaminadas a proteger a las aves 
útiles a la agricultura, y especialmente la ley de 19 de septiembre 
de 1896 y la Real orden de 9 de enero de 1914, evitando el lamen­
table espectáculo de la venta de pájaros fritos, y castigando cual­
quier infracción que en este orden trasciende del aspecto lega! al 
de la cultura y dviüzadón, que ha incluido el amor y el respeto 
a los pájaros entre sus más universales exigencias.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos. .

Dios guarde a V, S, muchos anos.
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—E! Secretario, FKA^’C(bCo 

R u a n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... ■

CONCURSO
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 4 del actual, se anuncia concurso publico entre los Farma­
céuticos establecidos en el distrito del Congreso por término de 
veinte días, a contar desde el siguiente al déla publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, parala provisión de 
la quinta sección farmacéutica de dicho distrito.

Los concursa ti tes deberán acompañar a sus instancias, títtiio 
profesional, cédula personal, recibo corriente de contribución, 
licencia de apertura de ¡a farmacia y relación documentada de 
méritos y servicios.

Madrid, 10 de noviembre de 1916,—El Secretario, Fr a n c isc o  
R u a n o .

SUBASTAS
Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión de 13 de 

octubre último, anunciar subasta pública para contratar la cons­
trucción del pabellón deservicios generales del Grupo de escue­
las al aire libre en la Dehesa de la Villa, en el precio tipo de 
34.706'32 pesetas, y con sujeción a ios correspondientes pliegos 
de condiciones, presupuestos y planos que se especifican en el 
expediente.

Los licitad o res, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, ¡a cantidad de L735‘35 pesetas 
en la Caja general de Depósitos, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante la definitiva de 3.470‘Qo pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de diciembre de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en e) Rea) decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los dias 
hábiles, desde et siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en et Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! vigente presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1916,—Ei Secretario, Francisco 

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a la subasta de ¡m pabellón de seraicios generales).

D ........ que vive......enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de la construcción del pabellón de servidos 
generales del Grupo de escuelas al aire libre en la Dehesa de la
Villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía .....
d e ......conforme en un todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicha construcción con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: ¡os precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en ietra—en los precios tipos), 

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de üeitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la venta y recogida de las 
hierbas que resulten de la siega de las praderas del Parque del 
Oeste, desde I de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1919; el ex­
celentísimo Sr, Alcalde, por su decreto de 4 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en e! Boletín oficial de ¡a provincia 
del día 27 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos ios días no te- 
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta e! día 13 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1916.— El Secretario, Francisco  

R u a n o .

Celebrada y declarada desieita por falta de üeitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de productos 
químicos necesarios para el servicio de desinfección del Labora­
torio municipal, desde e ! l  de enero de 1917hasta e] 31 de diciem­
bre de 1920; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 7'del co­
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de tos días 29 y 27 de septiembre 
último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de diciembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de noviembre de 1916.— El Secretario, Fr a n c isc o  

Ru a n o .

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

la subasta.

Noviembre. SUBASTAS
20 Suministro de 336 metros de tubo de

lona de 0‘070 metros de diámetro in­
terior, y 560 metros de 0‘045 metros 
con destino al servicio de Incendios. 
Importe............................... ........... 4.984
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4 °  (Obras).

Reformas: Fuentes, I ; Espíritu Santo, 9 y 26; Marqués de Cu­
bas, 7; Mayor, 91 ; Leganítos, 41 ; carrera de San Jerónimo, 53; 
Conde de Romanones, 1 duplicado; paseo de Recoletos, 11, con­
vento; Cabeza, 3; Arrieta, 4; plaza del Principe Alfonso, 17; pla­
za de Isabel II, 7; Martín de los Heros, 2 duplicado; Méjico, 10; 
San Bernardo, 20; Hortaleza, 44; paseo de Extremadura, 138; 
Huertas, 6; General Zavala, 4; Ave María, 19, 30 y 31; Libertad, 
número 10; San Millán, 5; Francos Rodríguez, 19; Silva, 12; Em­
bajadores, 30; Segovia, 24; Norte, 9; Mira el Sol, 7 y Duque de 
Alba, 4.

Alquilar: Piamonte, 25; Toledo, 29 y 31 y Cardenal Men­
doza, 9.

Construcción: Ilustración, 6 y Doctor Santero, 12.
Revocos: Vaiverde, 23; Almendro, 3,9 y 14; Comandante Por­

tea, 28; Apodaca, 18; Esgrima, 5; Barco, ¡39; paseo de Extrema­
dura, 32; Puerta Cerrada, 9 y 11; Mesonero Romanos, 4; Preda-

DÍA
de

Ja subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Noviembre.
24 Recogida de perros vagabundos y 

aprovechamiento de animales muer­
tos, abandonados en las vías públi­
cas, hasta 31 de diciembre de 1919.
Importe anual................................. 750

28 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
alquitrán, pinturas y barnices para 
los diferentes ramos manicipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio,
durante los aflos 1917 y 1918 (se­
gunda subasta).—Importe anual cal-
culado............................................. 30.000

Diciembre.
6 Suministro de objetos de ferretería a 

las diferentes dependencias munici­
pales, tanto de! Interior como del 
Ensanche y Extrarradio, desde 1 de 
enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1918 (segunda subasta).—ímpor-
te anual calculado.......................... 60.000

7 Suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a las obras raunicipaies del 
Intel ior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años, que empezarán en 
1 de enero de 1917 y terminan en 
31 de diciembre de 1918 (segunda
subasta)—Importe anual..........  .. 50.000

12 Construcción del pabellón de servicios 
generales del grupo de Escuelas al 
aire libre en la Dehesa de la Villa.—
Importe........................................... 34.706‘32

13 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, desde I de 
enero de 1917 a 31 de diciembre 
de 1919. (Segunda subasta).—Pre-
cío tipo anual............. .................... S.507‘50

14 Suministro de productos químicos al 
servido de desinfección del Labora­
torio municipal, desde 1 de enero 
de 1917 a 31 de diciembre de 1920. 
(Segunda subasta).— Importe anual
calculado................... .................... 38.300

Enero 1917 CONCURSOS
28 C oncu rso  para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones: 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el día que al margen se 
expresa.

dos, 33; Antonio Grilo, 9; Velas, 4; Augusto Figueroa, 14 y 45; 
Cava Alta, 26; Bastero, 9; Carnero, 9; Mira el Río Alta, 6; Pez, 
40 y 42 y Dos Hermanas, 13,

Revoco y reforma: Toledo, 119,
Revoco de zócalo: plaza de San Martin, 2, con vuelta a Flora. 

PoF el Negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Donoso Cortés, 4; Lista, 67 duplicado; Miguel An­
gel, 9 y Lozoya, 3 provisional.

Paso de carros: Vargas, 3,
Obras de reparación: paseo de la Castellana, 19; Fernando el 

Santo, 9; Gaztambide, 9; Delicias, 3; Torrijos, 2; Juan Bravo, 82; 
Blanca de Navarra, 3; Claudio Coello, 64; Luchana, 33 paseo de 
San Bernardino, 1; Padilla, 24; camino de Aceiteros, 18 provisio­
nal; Princesa, 61 ; Lagasca, 25; Columela, 14; Ayala, 33 y Galileo, 
53, 55 y 57,
Por la Dlreeetón de Fontanería AleantarUlas,

Limpieza y reparación de atarjeas, 24.

CEMENTERIOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 4 ai JO de noviembre de J916.

AUTORIZACIONES

Uí
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o ^

wsa
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 3 5 5 » 13 429
De 44 ídem.................... 4 4 2 10 440
De 50 ídem...................... 5 » » 1 4 200
De l io  ídem ..................... 2 » » » 2 220
De 165 ídem.................... » » » » »

Suma............
Autorizaciones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ia 
capital o  por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

12 9 7 I 29 1.289

De 50 pesetas................ » » » » » y>
De 165 ídem.................... » '}> » »

Totales........ 12 9 7 1 29 1.289

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Número de lectores que han concurrido y clasificación de las 

obras facilitadas a los mismos durante el mes de octubre 
de 1916.

Artes e industrias ............
Ciencias exactas ..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia ............................
Literatura........— ............
Revistas y periódicos..........

T o t a l ............

10
15
18
17
82
33
69

244

Se han recibido los libros que a continuación se expresan: 

Por adquisición:
Pérez Hervás (José).—Historia del Renacimiento. Tomo I. El 

Renacimiento en Italia.—Barcelona, 1916.
Plano de Madrid. Copia del que formaron D. Juan Merlo, don 

Fernando Gutiérrez y D. Juan Rivera, desde 1841 a 1846.
Prado (Casiano de). Mapa geológico de la provincia de Ma­

drid. Año 1861.—Una hoja de 81 por 72 centímetros, en colores.
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Rafo (Juan) y Rivera (Juan de). Plano del relieve del suelo de 
Madrid, IS48, Conducción de aj^uas a Madrid.—Una hoja apaisa­
da de 4d por '27 centímetros.

Revista general de Legislación u Jurisprudencia. Año 1915, 
1 y 2." semestre.“ Madrid, 1915.—2 vols.

Rotirbadier (René-François), Histoire Universelle de L ’Église 
Catoliqiie, par....—Paris, 1868. - 16 vols.

Sagra (Ramón de la). Estudios estadísticos sobre Madrid. Pri­
mera parte. Población.—Madrid, 1814.

Sánchez Rojas (José). Los mujeres de Cerv'antes,— Madrid, 
1916.

Sentencias y Autos del Tribunal Supremo.
Sala de lo Civil. 1915. Madrid, 1915y 1916.—2 vols.
Sala de lo Criminal. 1915.—Madrid, 1915 y 1916.
Sala de lo Contencioso Admiiiistrativo. 1915.—Madrid, 1915 y 

1916.
Sepulveda (Ricardo). La casa de las siete chimeneas. —Ma­

drid, iæ2.

Serrano Fatigati (Enrique). Escultura en Madrid, desde me­
diados del siglo XVI hasta nuestros días.—Madrid, 1912

Teixera (Pedro). Topografía de la Villa de Madrid, Año 1656. 
Reproducción del ano 1881 de! Instituto Qeográfico y Estadísti­
co.—En 20 hojas.

Sonetos de varios ingenios de Madrid, a D. Antonio de las Va­
sil las,—Sevilla, 1893.

Torrnbia (Tomás Pedro), Sermón de acción de gracias y pe­
nitencia en el día de iodos los Santos. Aniversario del terremoto 
que sucedió el año 1755, a las diez de la mañana.—Madrid, 1757.

Vega Carpio (Lópe Félix de), Isidro. Poema castellano, en que 
se escribe la vida del Bienaventurado Isidro labrador de Madrid, 
Madrid, 1599.

Vernon Whitaker (J ). El Arte. Tesoros de Inglaterra. Cien 
grabados finos en acero.—Londres y Filadelfia, 1876,

Voltaire (Francisco .Marfa Aronet de). Ouvres completes. Avec 
des notes et une notice historique sur la vie da Voltaire.—Paris, 
1838.

H

C O M T f t P U R m

Catisaciôn en Boisa de los vaJores munie ¡paies en los dtas del 4 al 10 de noviembre de JfJlb.

Empréstito de 1868. Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..........

Residías.—Obligaciones de 50Ü pe­
setas al 4 por 100.......................

Expropiaciones en ei Interior.—Obli-

J¡aciones de 500 pesetas al 5 por 100 
dulas para la construcción de la 

iSecrópolis, de 500 pesetas al 4
por HXl......... ..............................

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100....................

Cédalas de expropiaciones del Ensan- 
ciie, de 500 pesetas al 4 Vi por 100.

ídem fd, - Emisión de 1915................
Empréstito de 1914, — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 1(X)..........

Anterior. Día i. Día e. Día 7, Día S. Día 9. Día 10,

73‘50 73‘50 "/» 74 % » 74*50 "ó » »

92*75 y> » » ÎÎ » 92*25 "!<,

93*25 » » » » » ■ »

» » »

86 » » » » 36 »A 86

94 y 93 94 94 V» 'f> » »
91 91 ‘50 » » y>

90*25 90*25 90‘25 90*25 90*25 90*25 90‘25

h INTERIOR

Ingresos y pagos verificados poj cuenta del presupuesto de WJ6.

IN G R E S O S

C A P I T U L O S

1. ''—Propios......................................
2. “—Montes...................... .................
3. "—Impuestos..................................
4. "—Beneficencia..............................
5. "—instrucción pública.....................
6. ''—Corrección pública...................
7. “—Extraordinarios......................
8. "—Resuitñs,, ..... ..............
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit,.

10."—Reintegros...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fottnalizados

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas,

1.

24

92,993
9.677

.847.215
28.477
2.500
1.254

774.412
.522.248
.647.787

78.123

11
■50
70
‘04

‘50
O

‘60
‘33
'09

34.004,694*37

34.0O4.ü94'37

INGRESOS FOR.MATIZADOS

Hasta el 4 de 
noviembre de 1916.

Péselas.

1
17

65.3G0‘1G 
S.456‘tí8 

0&2.S79‘ 12 
20.707‘89 
2.500 

101‘80 
55.240‘65 

522.24S'60 
,833,740‘38 

S1.5S5‘40

24.682.820‘68 
449.571‘18

25.132.39P86.

Del S ó l i
d.-

noviembre de 1916,

r?ae is.

253‘20
»

163..366‘67
130‘55

»

21

242.3d7‘54
»

405.138*96
462*24

406.601*20

Total de inaresos 
liastn el 11 de 

noviembre de 1916.

Pesetas.

65.613'36 
8.456*68 

5.256.245'79 
20.838*44 
2.500 

101'80 
55.261‘65 

1,522.248*60 
18.076,107‘92 

SI.585*40

25.088.959*64
450,033*42

25.538.993‘06

I ig' Ü a



Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin dei mes de septiembre de 1916,

PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P ÍT U L O S

u  K n  f: H A B E R »  A l> n 8)

QRBDlTüff PHKBUPUmOS
■

DEUDOaUS

Ingresos 

por realizar.

AORKEDOEEE

Exceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

Para 191(j.
Procedentes 

de 1915.

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas,

1.“ Propios........ ........................ 8H.131'07 (i.&42‘W 92.993'11 ñ4.045‘71 54,045*71 38.947*40 »
3,“ Montes...................  ........... 9,ffi7‘50 SO * 9,G77'50 8.400‘GS 8.409*68 1.267*82 B
3,* Impuestos............................. 6.7G1.464'95 Sü.750‘75 39.646'80 G.88e,8e3'50 4.471.493'19 4.471.493*19 2,415.3G9'3!

Beneficencia........................ 31,G3e‘e2 fi.840‘42 * 28.477'04 t9.707'0G 19,767*06 8.709‘98 >
5“ Instrueeiún pública.............. 9.500 2.500 2.500 9.500
e." Corrección jiiíblica.............. 1.2O3‘0O 50'90 1.254'50 101'80 ÍÓÍ*80 1.152*70

Extraordinarios................... 779.957T6 l.455‘34 774.4!3'50 42.993'78 42.993*78 733.849'^ 2-431'238,̂ Resultas............................... > 1.52a.348'e0 f 1.522,a48'G0 1.522.248'60 1.522.248*60
9." Recursos legales para cubrir

el déficit........................... 24,15G,&1371 490.943'62 29.72G'59 24.G70.513‘92 lG.4fi4,393'70 16.464-593*70 8.205.920'22 ,
10.“ Reintegros........................... 72.000 B.128'09 * 7!i.l28'09 81.585*40 81,585*40 5.000 8:457*31

31.884.414'61 2.12O.2707G G2.373'39 34.0e7.0e7‘7G 22.667.738*92 22,667.738*92 11.410.217'38 10.888*54
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SEGUNDA PAR TE .— PAGOS

CAPÍTULOS

1> K B J1 A »  K R MW Rttexiiis

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito 
a it 111 n d o .

Pagos
ejecutados.

TO TAL

Pesetas,

ORÍBiroS PHEEDPUEEIOB Reí 111 ceros 
veri Meados

TO TAL

Pesetas.Para 1916. Procedentes 
de 1015.

1.“ GabIos del AyuntanitP.nlo__ l,0ll.277‘G4 1,911.277*64 9.601.744 94.611*86 25.243*04 2.811.590*80 900.322*16
a." Policía de seRiirldüd.......... 1.003.133*87 1 003.103*87 1.776.196 42.492*56 940*94 1.810.590*50 796,365*63
j.“ Policía iirhaiiH y rural......... 3.287.012*00 3.287.012*90 4.919.168*50 360.873*37 98,6̂ *14 5.387,668*01 2.100,655*11
T" Instrucción pi'iblica............ 1,Ü&Í.5S8‘75 1 064 586*75 1.868,685*25 200.641*89 3.630*80 2.072.957*94 1.008 389*19
ü." Beneficeiida.................... * 1,436 937*77 1.430 957*77 9.224.230 900,487*25 1 138*te 2,42;.S56‘10 088 898*33
5" Obras públicas,................. 2.814,837*70 2.814 897*70 3.962.236*54 904.899*15 231.207*56 4.488.343*:s 1.673 445*55
7.° Correedún pública,__  __ 188.648*09 188848*09 958,848*0(9 8.548*09 • 267.106*18 78.548*00
a." Montes............................ * i i > > I *
U." CnrRos.................................................................. 0,100.139*63 9.100.139*63 13.120.442*23 731,699*73 11.401*69 14.163.633*65 5.003.494*02
10" Obras Je nueva construcción 332.325*18 332 32.5*18 663,134 162.235*87 > 895,369*87 493.044*70
11." Imprevistos...................... > 101.847*29 101 847*29 100.000 737*20 96.500*75 127.323*04 25.480*75
12." Resultas......................... • * * » *  ' t > >

a 21.390.8B8'82 21 300-868*82 31.884.414*61 9.106.227*16 308 870*67 34.389.519*44 19-008.693*69

TERCERA PAR TE .— BAl-ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
S A I . U O H

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Realizados............................................... 22.667.738*92 * *
Devueltos................................................ 69,373*39 % > 3

Líquidos................................................... . • » t 92.605.365*53
Ejecutados.« ......................................*... 21,390.883*89 > > >

Reintegrados........................................... » ' 338 870*67 >

Líquidos..................................... -............ » * 90.992.018*15 *
Tesorería............................................ 1.613.347*38 • 1,613.347*38 >

23.066.600*59 93.066,609*59 22.605.365*53 22.605 365*53

[ngresos.. 

Phbos__

E N S ĵ C H E

Estado demostrativo y balance da las operaciones de contabilidad vorifleadas hasta fin del mes de septiembre de 1916

PRIMERA PA R TE .— INGRESOS

1

C A P IT U L O S

»  K  B  £ H AB F>K IS A L U O K

aEBDÍTOa PREÍIÍFUESÍOS
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

AOEREDORES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1916.
Procedentes 

de 1915.

1.“ Contribuciones y recargos...................................... 4.350.000 1.100.000 * 5.450.000 3.8 .̂959*26 1,620.040*74 >
2.“ Venta de terrenos................................................. 25.000 13,084*75 ) 38.084*75 48.334*18 15.252*12 S  501*55
3.*' Subvención del Ayuntamiento................................. 1.000 » 1,000 1.000 *
4.*> Resultas.............  .................................................. 819,613*82 640.734*77 > 1,453.338*59 1.453,338*59 > >
5." Imprevistos y eventuales......................................., » 50 » 50 300 » 250
6." Reintegros,. ...................................................... 36.250 4,5iK*29 a 40.785*29 41.843*62 5.874*97 6.933*30

5.994,863*82 1.758.304*81 • 6.083.953*63 5.373.775*65 1.649.167*83 39,684*85

SEGUNDA P A R T E — PAGOS

C A P ÍT U L O S

1> K It E H A B i: R SlUltt PUttlKEM

Resto
del

crédito 
presupuesto.

TO TAL
de

ejecutados.

Pesetas.

CREDim pRmpuEam
Reintegros

v e r if ic a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1910 

y ampliaciones 
de crédito.

Procedentes 
de 1915.

I." Gastos del Ayniiíamiento.................  ........................ 216.242*30 310.400 323*74 » 319.723*74 103.481*4-1
Policía de seguridad.............................................. ...... 102.880*39 150.913 > 77*76 150.290*76 47.410*37

3," Policía urbana y rural.................................................. 147.566*33 906,518*17 20,730*72 > 997.348*89 79,683*56
4." Obras públicas............................................................ 4.104.739*37 3.454.705*58 291.529*08 1.559.469*95 5,305.687*61 1,200.958*24
5,” Cargas.................... .. ............... ................ ............. 890.468*70 !.SiO,528‘07 49.291*93 I 000 1.600.820 710.351*21
6." Imprevistos.................................................................. 750 20.000 3 t 20.000 10.350

5.469.647*18 5.701.364*82 301,875*47 i-560.540*7) 7.693.781 2.161.133*82
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TERCERA PAR TE .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
tS .A JP 1> O K

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.373.775*65 »
->

» • 5.373.775*65
5*462.64rt8 ■

PñfíOS. ......... 1.560 540*71 ■ k
3.90-3.106*47 *

Existencia en Tesorería................................................... 1.471.669*18 > 1.471.669*18 *

6.931.316*36 G.934.316‘36 5.373 775*^ 5.373.7 *̂65

Madrid, 11 de noviembre de 1916.—El Contador, Rafael Salaya.

ADMÍNlSTRAClto M ~ ~ V .. _ , iiBfíTAS Y ARlílTRlOS

ANUNCIO
Vigente, -a partir de este día, la nueva ordenanza para la 

exacción del Arbitrio municipal sobre solares sin edificar, autori­
zado por la ley de 12 de junio de 1911, en cumplimiento de la base 
sexta, y por acuerdo de la Junta de solares, creada por el regla­
mento para ejecución de aquélla, queda expuesto en esta Adminis­
tración, sita en la plaza de la Villa, núm. 4, en las horas hábiles 
de oficina y durante el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la Gócete de Madrid y Bo­
letín oficial de la provincia, el avance o relación de solares suje­
tos al indicado arbitrio de este término municipal, para que, den­
tro de ese plazo, los propietarios o sus representantes legales 
puedan presentar las reclamaciones oportunas.

Asimismo, y en observancia a lo dispuesto en el art. 40 del cita­
do reglamento, se invita a los dueños de solares que no hubieran 
presentado con anterioridad la oportuna declaración de éstos, a 
que cumplan con tal requisito dentro del indicado plazo, previ­
niéndoles, a efecto de lo proscripto en el art. 63 de aquél, que, 
una vez transcurrido, el Ayuntamiento cumpliendo preceptos del 
repetido reglamento, procederá a la comprobación de las exten­
siones superficiales y valoraciones asignadas a los terrenos en 
las indicadas declaraciones para darles carácter definitivo y po­
der formar el Registro municipal de solares.

Madrid, 25 de octubre de 1916.—El Administrador, Manuel 
C. y Mañas.

OBRAS MUMICIPALES

v Ia s  r e l i g a s

Obras en ejecución durante ios dias del 2 al 8 de nooiembre 
de 1916.

Aceras.
Montalbán, plaza de San Miguel, Cisne, Badén, San Andrés, 

paseo de Recoletos, Luna, ronda de Toledo, Silva, Hortaleza, 
Postas (solar), Tamayo, Almagro, O’Donnell, Londres, General 
Castaños, Abada, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Paseo de Ja Virgen del Puerto, Miguel Servet, Jnanelo, ronda 

de Toledo, Toledo, Evaristo San Miguel, Ihistración, Carranza, 
Sandoval, Cuatro Caminos (varias), Concepción Jerónima, O ’Don­
nell, Marqués del Duero, San Pedro, Alfonso XII, San Miguel, 
Marqués de Monistrol, Silva, Hortaleza, Caballero de Gracia, 
Santo Tomás, Duque de Liria, portillo de Embajadores, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.
En el de carpintería.—kxxe.^o de carretillas, carros de mano 

y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Ce\zs.&.o, aguzado, arreglo de toda clase 
de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—'ñn varias dependencias municipales.
En el de oidrieria.—Vanos arreglos.
Madrid, lOde noviembre de 1916.— El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 2 al 8 
de nooiembre de 1916.

Interior.
Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del gas, 

64; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 18; liquidaciones de contratistas de asfalto y 
cemento, 16; asuntos tramitados, GOj oficios para recepción de 
materiales, 12; listas de jornales, 10; importe de los jornales sa­
tisfechos en la semana anterior, 16.757*6,5 pesetas; oficios de altas 
y bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche.
Asuntos tramitados, 31; certificaciones, 8; citaciones, 16; listas 

de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 9; impor­
te de las listas, 12.815‘65 pesetas.

Madrid, 11 de noviembre de 1916.—El Ingeniero director, P. Nú- 
ñes Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
olmentación durante los días del 2 al 8 de nooiembre de 1918.

Pavimentos pétreos.
Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­

bara y glorieta del Cisne,
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez y Rosales.
Madrid, 11 de noviembre de 1916.—El Ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 2 ai 8 de nooiembre de 1916.

Aceras.
Conservación: Trafalgar, Cardenal Cisneros, Eloy Gonzalo, 

Fray Luis de León, Granada y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Andrés Mellado, Fernando el Católico, Villa­

nueva, Jorge Juan, Santa María de la Cabeza, paseo de las De­
licias y Manzanares.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Caminos.

Obra nueva: Alonso Cano, Ataúlfo; Valleliermoso, Menéndez 
y Pelayo y paseo de las Delicias (desmontes); Montesa y Lin­
neo (explanación).

Conservación: Paseo de las Delicias, Altamirano, Romero Ro­
bledo, Moret y Villanueva.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, hachas, 
barretas, cuñas, pares de punteros, trincliantes, gradinas; re-

11070116
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paración de los materiales de vagonetas, construcción de carre­
tillas y herraje para carros de mano en la primera zona,

Bn úl de carpintería,—MeparncAón de carretillas y carros de 
mano construcción de rastros.

En el de Carretillas y niveletas.
Bn el de aWr/er/a.—Reparación de faroles.

Máquinas.

La num. 2, en la primera zona los días 25, calle de Zurbano; 
2R, Ecija; 27, Rodríguez San Pedro y Écija; 23 y 50, Lisboa y 
Ecija.

Madrid, 8 de noviembre de 1910.—El Ingeniero jefe de! servi­
cio, losé Casíiso.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del i 
al 7 de nooiembre de 1916.

Por admlnlstraelón.

Cííñenos,— Reparaciones: Narciso Serra, Pacífico, Antonio 
López, camino de Vicálvaro, Comandante Cirujeda, Juan de ür- 
bieta, Luis Mitjans, Granada, camino alto de San Isidro, Méndez 
Alvaro, Seco, Bretón de los Herreros, Almansa, Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, Eerraz, Hermosilla, Blasco de Garay, 
Caramitel y plaza de la Cruz Verde. "

Bocas de r/'e£̂ o.—Retranqueo: Paseo de coches del Parque de 
Madrid y cuesta de la Vega,

Aum/es,—Instalación; Doña Elvira.
Reparaciones: .Antonio López, paseo de Extremadura, cam­

pillo de! Mundo Nuevo, plaza de Lavapiés y traslado de la de 
Santa Isabel, niim. 5, a la acera de enfrente.

jdósoróerferas,—Construcción: Plaza de Oriente, 
Reparaciones: Hermosilla y plaza de San Miguel, 
i/r/aíírtos.—Reparaciones: Puente de Segovia, 
zl/cíí/í/(7rí//íis,—Reparaciones: Val verde y Alonso Cano. 
Reparaciones aor/cs.— Almacén de la Villa, almacenes del 

ramo (paseo del Rey) y Casa de Socorro del distrito de Palacio.

Talleres.

A/ecrírt/crt.—Construcción de llaves para cerraduras de fuen­
tes, vigas para la obra de talleres y cuidar de la transmisión y 
motores.

/vírt<//cáí//,—Reparaciones de fuentes eii Alcalá y Verdad y 
tubería del primer evacuatorio de la Puerta del Sol.

Cerrajería.—Construcción de trampilla y escalera para la ele­
vadora de Fuente la Reina, cubierta y pantalla para urinario, reja 
para ia red tubular de Cuatro Caminos, rejillas para absorbede- 
roB, reparaciones de tierramientas varias, fuentes en Palos de 
Mogner, plaza de las Peñnelas, Alameda, Miguel Servet, Gene­
ral Ricardos, Alcalá y cuesta de la Vega y desmonte de urinario 
en la plaza del Príncipe Alfonso.

Vidriería.—Construcción de aceiteras, botes para grasa y una 
peana de zinc para una ventana de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio, reparación de cisternas en los evacuatorios de la Puer­
ta dei Sol, cristales en el Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, urinarios en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y 
desmonte de el de la plaza del Príncipe Alfonso,

Ca«fer/o.—Construcción de tapas de buzón, reparación de ta­
pas de buzón en la plaza de Isabel II y paseo de Recoletos, fuen­
tes en Alameda, Peñuelas y cuesta de la Vega, y desmonte de 
urinario en la plaza del Príncipe Alfonso,

G/íor/i/e/o/iero.—Reparaciones de chanclos.
Cíir/rí/'/teao,—Construcción de puertas y cercos, entibado en 

el viaje de Fuente la Reina y desmonte de urinario de ia plaza de! 
Príncipe Alfonso,

Fuentes en el distrito de la Inclusa, artesones para 
los abrevaderos, puertas en talleres y urinarios en Atocha, Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma y plaza de la Villa.

Servicios prestados por el 

personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.868; ídem limpias, 290; objetos extraídos, 3; 
servicio judicial, 1 y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servicios prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 150; ídem extraídos, 142; metros cúbicos ex­
traídos, 1.263; importe, 3í)9'50 pesetas.

Licencia expedida, I; importe, 20 pesetas.
Madrid, 8 de noviembre de 1916.—El Arquitecto director, losé 

de Lorite,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y eu curso de ejecución durante las días del 
i  al 7 de nooiembre de 1916.

Cuenea de la Castellana (vertien te Este).

Construcción dei alcantarillado—h\aTc6n, López de Hoyos, 
María de Molina, Serrano y Valenzuela.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Canóe de Aranda y 
plaza de la Independencia.

Cuenea de la  Castellana (vertien te  Oeste).

Construcción del alcantarillado.—iosimemo, Alcalá y glorieta 
de Atocha.

Reparación y mejora del alcantarillado.—5ax\ Opropio, San 
Mateo, San Gregorio, Belén, Regueros, General Castaños, Ore­
llana, Virtudes, carrera de San Jerónimo, Marqués de Cubas, Du­
que de Medinaceli, Los Madrazo y Zorrilla.

Cuenea de Apenal-Torija.

Construcción del o/cnKtor/Ztorfo.-Esparteros, Santiago, Le- 
mus, Espejo y Milaneses.

Vertiente aislada da la.9 Delleias.

Construcción del alcantarillado.-’QiúaWíí del Salado y paseo 
de las Delicias.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. — Colector de San Bernar­
dino y calle de Rosales.

Colectores del Abrofílgal (vertien te  Este).

Construcción del alcantarillado.—C&rreiera de Vicálvaro. 

Arroyo de la  EUpa,

Construcción del alcantarillado.

Cuenea de Reyes.

Contracción del Alcantarillado.— de Ruiz.
Reparación y mejora del alcantarillado.—Vlraa del Dos de 

Mayo, glorieta de San Bernardo y Amaniel.
Madrid, 8 de noviembre de 1916.—El Arquitecto director, ¡os3 

de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 30 de octubre al 5 de noviembre 
de 1916.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Vxcdíóo de plantas en eras.—Siega de 
praderas.—Corta de esquejes para las estufas.—Construcción de 
estacas para cerramiento,—Conservación de macizos y viveros, 
y de los jardines de la estatua del General Espartero y Cemente­
rio de Nuestra Señora de ia Almudena.

—Esquejado de plantas para las muítipiicaciones.— 
Plantaciones.—Confección de mantillos y zarzos.—Encamado de 
estiércol en cajoneras.—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas de estufa y cajonera.

5emíVferas.—Cava y laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y 
conservación.-Servicio de flores.

Zonas de la a la 5.“—Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos.—Cava de praderas.—Roza de cuadros y paseos y 
limpieza de [os mismos,—Alcorques y regueras.—Cuidado y aseo 
de los evacuatorios,

Obrasy talleres,—C)eu\\3oá& un muro en la cuesta de ia Vega. 
Escafilado de ladrillo,—Apagado de cal.—Arreglo de roturas en 
las tuberías de ¡a 4," zona; engrase de las llaves de arquetas y la 
del Canalillo.—Picado de piedra en !a cuesta de la Vega,—Agu­
zado de zapapicos.—Confección de tornillos para las carretillas. 
Construcción de rastros y carretillas y arreglo de otras.—Pintado 
de pies de banco de dos asientos.—Arreglo de mangas de riego,— 
Colocación de persianas en las estufas.—Arreglo de regueras. 

Gíiarderta.-Su servido.

Paseos y  arbolado.

Podadores.—Cortü de árboles secos en e! paseo de Santa 
María de la Cabeza y adyacentes,

/arrffnes.—Limpieza, riego y conservación de los mismos.
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Volante de /crctoes.—Recorte de jardines.—Cava de cuadros 
en la cuesta de la Vega.

Puente de Toledo y Parque de la Argam aela—V.xtr3.zz\6a de 
plantas para los paseos.—Limpieza, riego y vigilancia de paseos.

Secciones de la a la 6A, obras de reforma y mieoas plan­
taciones.— lÁmpicza de alcorques regueras en ios paseos.— 
Apertura de hoyos para las plantaciones,—Construcción de una 
zanja para rebajar una cañería en el Parque de Madrid.—Cava 
de praderas y plantación de vinca en el mismo.

K/oeros.—Saca de planta para los paseos.—Entrecabado y 
embasurado de cuadros.—Limpieza de paseos y su vigilancia.— 
Trabajos preparatorios para el quinto vivero por el personal de 
la crisis obrera.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia, ’

Parque del Oes/e.—Cava de praderas.—Siega, riego y siem­
bra.—Corta y sentado de placa.—Recolección de semilla de pinos, 
Regntarizadón del paseo de Rosales.—Plantación de pinos.— 
Limpieza de lioja en paseos y praderas.

Madrid, 10 de novierabrede 1916.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio RodrlgueB.

EDlFiCACiONES Y JUNTA CONSULTIVA

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en e/ecnc/ón.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo 
ma, plaza de la Constitución y segunda Casa Consistorial, obras 
de albaiiilerfa; taller de ia Brigada, obras de carpintería; Escuela 
de Veteinaria, obras de albaiíilería y carpintería de armar; Carde­
nal Cisneros, 29, obras de derribo.

Seroicio de guardas. — TeXler de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, 4; Cardenal Cisneros, 29; Escuela de Cerámica de la 
Mondoa, y segunda Casa Consistorial. .

Ordenanzas.—Vn las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 11 de noviembre de 1916. — El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Dominguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

Primepa seeetón del Interior.

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos verificados, 23.
Madrid, 8 de noviembre de 1916.-El Arquitecto de la sección, 

lulio M. Zapata.

Tereepa sección.

Expedientes despachados, 60.
Reconocimientos, 54.
Servicio de campo, 1.
Madrid, 11 de noviembre de 1916,—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 61.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Primera seeeión del Ensaiiehe.

Tira de cuerdas, varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes informando tira de cuerdas, .5.
Idem de expropiación, 1. 
idem para construcción, 6.
Idem id. de reforma, 3.
Idem por denuncia, 1.
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem solicitando numeración para una finca, 1.
Partes de dirección de obras, 8.
Idem de zócalo de cantería, 1.
Expedientes para establecimientos industriales, 9. 
Reconocimientos, 14.
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Segunda seeeión.

Trabajos de’ campo, varias horas.
Idem de deiineadón, 9.
Certificaciones y expropiaciones, i.
Tira de cuerdas, 4í 
Obras de nueva planta, 4.
Idem de ampliación, 1.

Obras de reforma, 3.
Construcción de cobertizos, 1.
Muros de cerramiento, 1.
Licencias de alquilar fincas, 3.
Partes de rectificaciones de obras, 1.
Direcciones facultativas, 9.
Establecimientos industriales, 9.
Incidencias, 7,
Reconocimientos, 23.
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

Tepeera seeelón.
Planos, 3.
Obras nuevas, 5.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 3.
Idem de reparación, 1.
Licencias de alquilar, 4.
Rectificación de estado de obras, 10.
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos iudustriales, 9.
Incidencias, 3.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 11 de noviembre de 19í6.^El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS

Meerápolis del Este.
Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de !a obra.
Estudio de los presupuestos de terminación de la misma.
Idem de las obras complementarias.
Idem de formación del inventario de terrenos pertenecientes 

al Ayuntamiento en las zonas segregadas a Vicálvaro.
Madrid, 10 de noviembre de 1916.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.

P6 LBCIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Serv ic io  de com probación del gas del a lup ibrado público, 
efectuado en el Gabinete F o tom è trico , d t ir  ante los d i as 
del 2  al 8 de noviem bre de 1916. _

Número de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  IOt‘6
Oscilaciones del tipo medio de intensidad iuminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................ 102‘93
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 102'29
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25*0
Oscilación de ia presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetro»......... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros..........  60

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que e! gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cuatro mil ochocientas treinta y una 
horas y quince minutos; y el alumbrado ¡público ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las cinco horas y veinticinco 
minutos de la tarde hasta las cinco horas y cincuenta y cinco mi­
nutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaílía del gas por valor de 651 ‘75 pesetas, importe 
de 2,607 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 9 de noviembre de 1916.—El Jefe del servicio, /. Gar­
cía Tetero.
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sei viciosi prestadm  por el Cuerpo de Bom beros d u ra u le la  
seiutma ile l 2  al 9 de noviem bre de 1916.

Incendios.
Día 2, Puerta Cerrada; se recibid el aviso a las veinte horas 

y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 4, Estación de Atocha; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio reconocimiento 
de la alcantarilla para buscar un caváver de un obrero.

Día 4, Ferraz, 41; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Moratín; se recibió el aviso a las veinte horas y cinco 
minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una pila de maderos.

Día 8, Artistas, 7; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y treinta minu­
tos ; motivó el servicio el incendio de un colchón.

Servleíos extraordinaptos.

Visitas giradas por ei Arquitecto jefe, 4; ídem id, por los 
Jefes de zona, 8; ídem id, por los capataces, 11. Total, 23,

Madrid, 9 de noviembre de ¡916,—El Arquitecto jefe, José Mo­
nasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias y  serv ic ios  prestados en los dias del 4 a l 10 
de noviem bre de 1916.

Denuncias.

Z)/strAos.—Centro, 129; Hospicio, 63; Chamberí, 92; Bueña- 
vista, 37; Congreso, 42; Hospital, 45; Inclusa, 70; Latina, 100; 
Palacio, 64; Universidad, 60. Total, 702.
Servicios.

D/str/tos,— Centro, 18; Hospicio, 6; Cliambert, 5; Buenavis- 
ta, 3; Hospital, 21; inclusa, 21; Latina, 32; Palacio, 5; Universi­
dad, 7. Total, 118.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, DÍsltas y comisos verijtcados en los días del 4 al 10 de noviembre de 1916.

Denuncias,

Por infracción de !as Ordenanzas
Municipales..................................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem Id. de la ley del Descan­
so dominical........ ....................

D I S  T  IR  I T  o  S
TOTALES

ItDlrt. Rosjiidí. Fbanberi. Enenatiílt. ÍODjrrtEO. Boílilii!. igelBEa. Lili na. filado. [nitorsidad.

50

»

74

»

S3

»

»

66

»

»

»

yj

»

»

J>

»

»

7>

7>

»

J>

»

»

»

»

45

8

»

318

_ S

»

T o t a l .......................... 50 74 83 66 » » » » » 53 326

Juicios.

Multados........................................... 95 41 10 15 » » » » 10 171
Apercibidos...................................... 47 31 38 » » » » » 18 134
Sobreseídos...................................... » » » » » » 15 15
Al Juzgado municipal................. » » » & » » » :fí » » »
Ai apremio........................................ 18 » » » 'í> » » 18
Pendientes................................... 235 33 42 13 » » » » 60 383

T o t a l .......................... 395 74 83 66 » » » » 103 721

Importe de las multas impuestas,
pesetas.......................................... 126 82 49 89 » » » » » 15 361

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del distrito del Congreso, Hospital, Indasa, Latina y Palacio.

BENEFICENCIA

Servicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 4 a l 10 de noviembre de 1916.

F A C U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO X I I S T S I I T O  S

ÍClft). B(t;l(le. Cbatiltil. Bitiiiitli. ((Spreto. atspitii. intluEi. llIlDI. falatÍD. Ciiienldid. TOTAL

Enfermes asistidos a domicilio...... 8 y> 17 14 15 » » 58 A 41 153
Idem id, en consulta general.......... 12 » 37 10 6 » A 91 20 37 213
Idem enfermedades de la mujer.. . , » » » » fi A » A A A
Idem en la especial de la vista ,. .. » 'ft » f> » » A » A A »
Operaciones de la vista................. » » » fi » » » A A A
ídem garganta, nariz y oídos.. . . . . » » » f> í » » A A A »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 89 » 50 54 30 » A 175 49 88 535
Partos y abortos asistidos............ » » » 4 2 » » 2 A 4 12
Vacunaciones................................ » » » » 4 » » » A A 4
Revacunaciones............................. 2 » » 3 » }> » A » 5
Reconocimiento de enajenados...... 1 ft f> » I » » » A 1 3
Idem de cadáveres......................... 2 ft » » 1 » A 3 A 2 8
Asistencia a incendios................... » » » f i A A A A A »

T o t a l .......................... 114 » 104 82 62 » A 329 69 173 933
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A D M IN IS T R A T IV O S

Víveres.,

CLASE DE SOCORROS

Medicinas 
Sanguijuelas.
Aparatos ortopédicos.
Leche de vacas.
Gota de leche.
Pensiones de lactancia.

P a n .
Carne.
Tocino. 
Garbanzos. 
Bonos especiales. 
Arroz.

Bonos en metálico.................
Carbón.................... .............

Jergones ...........
Vestidos............
Sábanas.............
Mantas...............
Camisas............
Envolturas.........
Medias de goma.
Toquillas............
Mantones.
Bufandas.........■
Camisetas. . . .  : 
Colchas.............

X O I S T I t l T O S

Ropas...

T o t  AI,,

Cenlrt. Cbioiitri. BllUllllEtl. !l9E;ltii]. litliíi. Li IIdii. Pilidt.

21 32 181 46 26 7> 872 »
i) » » » » » » »
2 4 5 5 5 '¿1 » 5 »

» 1 5 y> 3 »
» » » }> y> »

» » » y> 7) » T> »
» 6 142 'A » 41 »

i) » 6 » 142 » » 41 »
» 6 A 142 » y> 41 T>
» » 6 » 142 » 41
» » » » » » »
» í> » » » y? » »

63 » y> 7> »
» 6 » A '■ » 41 »

» » » » » » » »
» * » » » » » »
» » » » j> » y>
» y> y> Tb » » »
» 7> » » » » »

1 7> » »
» » » » » » » »
» » » Ti » »
» » » » » » » »
» » » » » »
» » y> » » » ' » »
» » y> T> » » 5>

23 36 218 114 604 » » 1.085 »

tslrtrsíjid.

94

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBñlDAO E HIGIENE

Resttmen de los trabajos realizados por esta junta durante e! mes 
de octubre ú ltim o—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario por distritos, has­
ta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chambert, 21; Buenavista, 
141; Congreso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 95; Latina, 106; Palacio, 
106 y Universidad, 41; 698.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 32. 
Idem en fd. de Id, de reforma, 37,
Idem en id. de licencias de alquilar, 41,
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, 16. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 5.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 29,

2,174

Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 3.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 17.
Placas de salubridad concedidas, 17.
Visitas de inspección giradas, 193.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 161.
Citaciones verificadas, 309.
Juntas celebradas, S.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 7.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en e! 

Canal de Isabel II, 159.
Total, 1.735.

No ta . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898. 8.650.

Madrid, 8 de noviembre de 1916.— El Secretario interino, 
Eduardo Masip.

ABASTOS

Derechos recaudados en et Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

O X . A S B S  X 5 E  O - A U N T A I D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘15 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s .

M u lar 

a O'IS 

pesetas.

Asna l

aO'lO

pesetas.

Carros

a()'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G ulas

al'50

pesetas.

Día 1 de noviem bre........................... .. 30 » » » » » » » 4’50
Día 2................................................. 81 ». 60 193 139 8 1 5 75‘50
Día 3 ................................................... 122 » » » » » » » 18‘30
Día 4 ................................................... 178 » » » » » » » 2670
Día 5................................................... » » » » » » » » »
Día 6................................................... 142 » » , » » » » » 21‘30
Día 7................................................... 91 20 » » » » » » 13'85

T o t a l ................................ 644 20 60 193 139 S 1 5 160‘15
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 7 de noviembre de 1916,
1/ su comparación con Igual periodo del año anterior.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degü e llo .
Pesetas,Vacas. Terneras. Lan ara«. Lechales Cerda, Vacas. Terneras Lanares. Lechales. Cerda.

1.481 670 3,206 4 2.441 948,679*1 99.299*3 36,151*7 9*1 237.059 15.534*80
1.010 559 3.834 5 2.253 274.799 23,370 39.516*3 15 213.612 15.691*60» 111 > * 183 » 5,929*5 » 23 447 >

129 * 628 1 * 26119‘0 • 3,364*3 5'9 15S*%

64.432 23.035 275.681 2.899 25.259 10.753 619‘5 1.069,157*5 2.503.791*3 16,295*1 2,385.981 478.619*80
62.565 26.135 245.703 :.098 æ.456 10.004.735*5 1.182.222*5 2.I9I.26S 6.180*3 2 514.149 m . m m
L86C p 29.078 1.801 a 148 884 » 319.593 10.041*6 14.394*30

* 3.100 • 197 > 120.065 * 128.168

)(i;sr.s DKOCIM.AUAa KN A.A 

S t«A N A  V RN lOUAl. PERÍODO 

IIEL a Ro  ANTEBIOK

19JG.
ini5.

n/ferericta En nids.... 
menos.

HF.ai'.S DeaOEl.ADAS EN EL 
a RO V BU COMRAEACIÚN

1910................................
1915,;............... .............

Precio del naiu),io.~E\ precio del kilogrHmo en canal de la res, en la semana fué de l ‘S5a 2‘09 pesetas el vacuno; de 1‘SO a l ‘98el lanar y de 1‘90 a 2‘15 el 
de cerda, según clase.

ProcedencAa del ganado.— Madrid, 115 vacas y 852 lanares; Extremadura, 85 vacas y 1 581 cerdos; Portugal, 880 cerdos; Salamanca, 350 vacas; Avila, 
1.000 lanares; Seguvia, 1 358 lanares; Galicia, 831 vacas y 405 terneras; Asturias, 100 vacas y 265 terneras.

Precio medio en plaea, en los dias del 5 al 11 de noviembre 
de 1916, de los artículos que a continuación se expresan:

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de los 

Mostenses.
En pla

Pesetas. Pesetas. Peseta

CARNES V QRASAS
2*15 I'BO 1̂ 30

3*25
4*50 4*50
3*40 3*20 3*20

> 2*60
2*23 2*75 3‘2S
2*40 9*60 9*60

» * 2*80
2*20 2*15 9*10

Aves V CAZA
3 1*80

3*50 3
• 3

1*25 * 0‘90
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LEQUMHRES» FRUTAS Y VF>RE>URAS
Aceli^as, manojo.................................. kn o

0*80
k 0*50

t > 2*25
Castailás, kilo....................................... 0*20 k 0*23

ARTÍCULOS

Coliflores, docena..
Frutas, kilo............
Garbanzos, ídem ... 
Guisantea ídem...... .

Íudias secas, ídem.. 
udfas verdes, ídem, 
.echagas, docena...

Lentejas, kilo..........
Limones, ciento.......
Lombardas^docena.
Naranjas, ciento___
Nueces, kilo............
Pasas, ídem...........
Patatas, ídem.........
Peras, ídem............
Pimientos, ciento...
Plátanos, caja.........
Repollos, docena___
Tomates, hilo.........
Uvas, ídem.............

COMBUSTIBLES V LfqUlDOS

Aceite, litro...............................
Alcohol, idem............................
Carbón de cok, kilogramo.........
Carbón mineral, ídem................
Carbón vegetal, ídem.... . —
Leche, litro...............................
Petróleo, Idem...........................
Vino, ídem.................................

Azácar, kilo....................
Huevos, ciento...............
Jabón, kilo......................
Pan, libreta.....................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza......... .
Pan de Viena, ídem........
Panecillo de ^ g ram os .. 
Pan de barra, kilo..........
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En plaza.

Pesetas.
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CEMENTES3IOS

Inhumaciones desde el 4 al 10 de noviembre de 19IS 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

tm . im . t9í4. Í9I3. I9Í2. 1911.

Nuestra Señora de la Almudena___ 254 268 240 914 265 916
San Justo......................................... 12 11 m 7 9 3
San Lorenzo.................................... 9 7 6 15 12 5
Santa M aría.................................... 7 9 6 10 9 2
San Isidro........................................ I 4 2 5 2 3
Civil................................................. 5 7 • ! I 2

288 304 261 232 998 231
Fetos inhumados en el de Nuestra

Señora de la Almudena............. 29 29 29 29 26 24

IMPRENTA MUNICIPAL


